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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADt^ID 

A D V E R T Í ; C Í A O F I C I A L 

I.IIP l eve» , órdones y a n u n c i o s q u o h a y a n de i n s e r 
tante en los Boi 1 1 N o v i r i u t's s e h a n <lo m a n d a r a l 
Jefe P o l í t i c o re spec t ivo , por c u y o conducto se pasaran 
¿ lo* E d i t o r e s d e los m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Real orden de 0 de Ahri' de 1 8 8 9 . ) 

0r p u b l i c a t o r io» Ion «t ino, e x c e p t o l o a d o m i n g o * ^ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En e s t o cap i ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2*50 pesetas m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fuera do o l la , 8 '50 al mos , 9 a l t r i m e s t r e , 18 al s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por un a n o . . 

So a d m i t o n suscr ipc iones en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n del Boi. irrlx, k' 
plaza do S a n t i a g o , 2 .—Fuera do e s ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de c a r t a I 
4 la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n de l importo del t i e m p o do a b o n o on t i m 
bres m ó v i l e s . 

A D V E R T E N C I A BDITOWÏAL, 

L a s d i s p o s i c i o n e s de las Autor idados excopto la* 
q u e s e a n k ins tanc ia d e parte no pobro, so inser taran 
o f i c ia lmente : an imismo cua lqu ier a n e n n i o c o n c o r n i e n -
to al s e r v i c i o nac iona l que d i m a n o de las m i s m a s , 
pero las do i n t e r é s p a r t i m l n r pn^aran 5 0 c é n t i m o s d« 
posota por cada l inea do insorc ión . 

ü i i m r r o a n e l l o SO c é n t i m o * d e powctn 

Parte Oficial 

Presidencia. k\ Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

M I N I S T E R I O DE L A G O B E R N A C I Ó N 0 ) 

{Continuación) 
Con el fin do resolver lo mAs pronto 

posible las cuestiones pendientes sobre 
indemnización de terrenos ocupados por 
calles con anterioridad A la publicación 
de la ley especial para el ensanche de 
Madrid y Barcelona, y que el Ayunta
miento pueda des t ina r l a cuantiosas su
mas que tiene depositadas A obras de 
urbanización y pago de indemnizaciones 
por terrenos expropiados legalmente, 
hoy en suspenso por causa de la para
lización de los expedientes A que esta 
consulta se refiere, convendría que, tan 
pronto como V. E. apruebe la pr imera 
relación de las dos que ordena el autí-
culo 37 del reglamento, se devuelva A 
la Corporación municipal pa ra que por 
la Comisión de Ensanche se proceda con 
la mayor act ividad A t ramitar de nuevo 
los expedientes comprendidos en dicha 
relación, debiendo hacerlo dentro de los 
plazos que la ley y reglamento fijan, y 
oou sujeción A las reglas que en este 
dictamen se de terminan. 

Con la puntual observancia por par 
te de la Comisión de Ensanche y del 
Ayuntamiento de las reglas anterior
mente establecidas, entiende el Consejo 
que quedan ac la radas y resueltas cuan
tas dudas se han presentado para la re
solución de los expedientes objeto de 
consulta, y que en lo sucesivo podrAn 
tramitarse sin que surjan cuest ionesque 
dilaten la terminación de los expedien
tes, con perjuicio evidente de los pro
pietarios interesados en ellos, y del mis* 
mo Ensanche, por el retraso que expe 
r imenta su desarrollo. 

(1) V é a s e e l a u m . 2:4 do e s t o B O L E T Í J Í 

Asistencia á las sesioiies del Ayun» 
tamiento de los Vocales de la clase de 
propietarios pertenecientes á la Comi
sión de Ensanche.—Entre las diferen-
ter obligaciones impuestas por la ley 
A la Comisión de Ensanche, cstA la de 
mantener ante el Ayuntamiento los 
acuerdos de aper tura de vias que ha
yan sido tomadas en jun ta de propieta
rios del Ensanche, en la forma preve
nida por el ar t . 10 de la ley, cuando 
fueren impugnados por la Corporación 
municipal, asi como lógicamente se de
duce han de defender los dictAmenes 
de la Comisión referentes A propuestas 
que , relacionadas con asuntos del En
sanche, presente al Ayuntamiento pa
ra su resolución, y apoyar los votos 
par t iculares que en caso do disidencia 
formulen; y como puede ocurr i r que 
los últimos sean de Vocales de la clase 
de propietarios, y que los dictAmenes 
de la Comisión estuvieran suscritos en 
su mayoría ó aun en su totalidad por 
Vocales que no sean Concejales, de no 
concederse A los primeros la asistencia 
A las sesiones del Ayuntamiento en que 
hayan de t ra tarse asuntos del Ensanche 
relacionados con las propuestas formula
das por la Comisión, no habiendo quien 
autor izadamente pueda defenderlos, la 
Corporación municipal tendrAque adop
tar su acuerdo sin la ga ran t í a que ofre
ce una detenida discusión que ilustre 
debidamente el asunto; bien entendido 
quo la asistencia de estos Vocales A las 
sesiones del Consejo debe limitarse al 
asunto concreto de que trate su dicta
men y duran te el tiempo de la discu
sión del mismo, no pudiendo tomar 
par te en las votaciones, puesto que la 
ley ha reservado exclusivamente al 
Ayuntamiento la resolución de estos 
asuntos, y , por lo tanto, cualquier voto 
que se emitiera que no fuera de los 
Concejales, har ía nulo el acuerdo re
caído. = P o r esto, y de conformidad con 
lo informado por este Consejo reciente
mente, al ocuparse del reglamento pa
r a la ejecución de la ley de 21 de Mar
zo de 1895 para el ensanche de la ciu
dad de Car tagena , debe concederse, A 
los Vocales de la tjlase de propietarios 
que formen par te de la Comisión A que 
se refiere el a r t . 7.° de la ley especial 

para el ensanche de Madrid y Barcelo
na , la asistencia con voz, pero sin voto 
A Ia3 sesiones que celebren los Ayunta
mientos respectivos! cuando h a y a de 
t ra ta rse de asuntos referentes A sus en
sanches, para el solo efecto de defen
der y mantener los dictAmenes que pre
sentasen A la deliberación y resolución 
de la Corporación municipal , debiendo 
considerarse adicionado en este senti
do el reglamento do 31 de Mayo de 
1893. 

(¡Se continuará ) 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 

E x t r a c t o d e l o s ncuord . is a d o p t a d o s p e r 
ol '.x >mo. A y u n t a m i e n t o y la J u n t a 
m u n i c i p a l d u r a n t e e l m o i d e O c t u b r e ú l 
t i m o , a p r o b a d o e u a o s i ú a d e 0 do l a c 
t u a l . 

Sesión ordinaria del dia 2 
Se aprobó el acta de la anter ior . 
So acordó quedar enterado y que 

pase A la Comisión correspondiente un 
oficio del Excmo. Sr. Gobernador , r e -

mi tiendo copia de la sentencia del Tri 
bunal Contencioso administrat ivo por 
la que se declara firme la Real orden 
de 6 de Ju l io de 1892 que relevó A un 
propietario de la calle del Pacifico del 
pago de cant idad por el acometimiento 
de aguas A la alcantari l la genera l . 

í dem admit i r la renuncia A un Vo 
cal asociado de Ja J u n t a municipal y 
ce lebra r en la próxima sesión el sorteo 
prevenido por la ley para susti tuirle. 

ídem proveer una plaza do Secreta
rio de Tenencia de Alcaldía, y desechar 
una enmienda formulada A este dicta
men, en la que se pedía que la referida 
plaza fuese cubier ta por concurso en 
tre funcionarios municipales de la mis
ma categoría. 

ídem desechar un informe en el que 
se proponía la ampliación de reses so
l ici tada, pa ra la vaquer ía de la calle 
del Mesón de Paños, números 2 y 4. 

Ídem el ascenso 6 ingreso en el Cuer
po bomberos de varios individuos. 

ídem conceder licencia pa ra insta
lar un horno de bollos eu la casa núme

ro 10 de la calle de Fernando el Católico». 
Se acordó conceder 1 leencia para es

tablecer una vaquer ía con 10 reses en 
la calle del Malcampo, núm. 1, propie
dad . 

ídem id. para otra con nueve vacas 
y sus crias en la casa núm. 3 do la ca
lle de I). Pedro I leredia, ex t ra r rad io . 

ídem ampliar para la venta de car
bón vegetal la licencia de la carbone
ría establecida en la casa núm. 5 de la 
cal le do F e m a d o el Santo. 

ídem devolver la fianza al Contratis
ta de efectos y composturas del mate
rial de a lumbrado por petróleo. 

ídem conceder licencia para cons
truir una casa en la calle del León, nú
meros 37 y 39 y abonar al propietario 
92'80 pesólas por 58 decímetros de te
rreno que se toman para vía pública. 

ídem id. para otra en el solar núme
ro 10 de la calle de las Provisiones y 
anular laque se concedió para aumentar 
un piso A la ant igua casa existente en 
dicho solar. 

Ídem id. para otra en el solar núme
ro 5 de la callo de Urgel . 

ídem conceder licencia para ejecu
tar obras de reforma y aumentar un pi
so principal en la casa núm. 11 provi
sional, de la calle de J u a n de Olías. 

ídem sobre cuentas del Canal de 
Isabel II importantes 2.441*90 pesetas 
siendo cargo dicho gasto al capítulo 6.°, 
a r t . 4.° dol vigente presupuesto. 

ídem rehabil i tar un cródito impor
tante 1.985 pesetas con cargo al capitu
lo 6.°, ar t . 4.° dol ejercicio vigente p a r a 
la colocación del grupo adicional de 
mArmol en la fuente de Cibeles. 

ídem conceder licencia para cons
truir uua casilla de g u a r d a en un solar 
sito en las calles de los Artistas, D. Qui
jote y Heruani , (Cuatro Caminos..) 

Ídem aprobar un presupuesto extra
ordinario del Ensanche al ordinario del 
actual ejercicio. 

ídem desechar un informe en el que 
se proponía la creación de nueve plazas 
de Auxiliares del Cuerpo adminis t ra t i 
vo de consumos. 

ídem tomar en consideración y q u e 
puse A la Comisión correspondiente una 
proposición de varios señores Conceja
les, pa ra que se confiera A un ex Couce-
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j a l ana plaza de oficial 2.° en las ofici
n a s del Ensancho. 

Se acordó autor izar Ala Empresa del 
T e a t r o Español pa ra que proceda á la 
inauguración de la p r imera temporada , 
apercibir la por var ias faltas al contrato 
y conminarla con la recisión si en e 
t é rmino de un mes no constituye el co* 
mi té de Autores a que se refiere la 
clausula 23 del contrato, y cumplimen
t a r otros extremos. 

ídem autorizar á la Comisión de Es
pectáculos pa ra que ab ra una informa
ción al objeto de depu ra r la forma en 
q u e la citada Empresa del Tea t ro Es
pañol cumple las condiciones estipula
das en el contrato. 

Sesión ordinaria del día 9 

Se aprobó el acta de la anterior . 
Se acordó quedar enterado y que 

pase a la Comisión respectiva un oficio 
del Gobierno civil remitiendo copia de 
la sentenciu del Tr ibunal de lo Conten
cioso Administrativo, por la que se de
c la ra firme la Real orden del Ministerio 
d e Fomento de 22 de Febrero de 1891, 
que aprobó el proyecto para la cons 
trucción de un ferrocaril económico de 
Madrid A VieAlvaro. 

í d e m admitir la renuncia presenta
da por un Sr. Concejal del cargo de 
Vocal de la Comisión de quintas del 
distrito de Buenavista, y proceder en la 
próxima sesión ni nombramiento del 
que haya de susti tuir le. 

í dem aprobar el extracto de los 
acuerdos adoptadas por el Excelentísi
mo Ayuntamiento duran te el mes de 
Septiembre último. 

ídem aprobar la elección por sorteo 
de un Vocal de la J u n t a municipal. 

ídem declarar cesante A un Vigilan
te de Mercados y proveer la vacante . 

Ídem el ascenso de un Escribiente 
A Oficial de Tenencia de Alcaldía y la 
provisión de la resulta. 

ídem aprobar un presupuesto impor
tante 12:821*60 pesetas, para la adqui
sición de 248 apara tos completos con 
destino A las fuentes de vecindad abas 
tecidas por el Canal de Isabel II. 

í dem que la Comisión de Obras A la 
que se unirán otros dos señores Conce
ja les , se ocupe en definir los derechos 
que como par te contratante tiene el 
Ayuntamiento para exigir de la Dire
cción del Canal de Isabel II, el cumpli
miento estricto del contrato. 

ídem la adquisición de 26 toneladas 
de carbón mineral por valor de 1.25G 
pesetas y con cargo al capitulo Ü.° ar
t ículo 2.° del presupuesto en ejercicio. 

ídem conceder licencia para cons
t ru i r unu casilla de gua rda en el inte

r io r de un terreno situado en el 9.° kiló
me t ro de la acequia del Este, del Canal 
de Isabel I I , (Prosperidad). 

Ídem conceder licencia p a r a cercar 
con muro de fabrica de ladrillo, el solar 
n úm. 13 y 14 de la calle de Granada , y 
l e v a n t a r dos cobertizos. 

ídem desest imar la instancia de un 
Médico pr imero del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal , solicitan
do prórroga A la excedencia que viene 
disfrutando. 

í dem conceder A un Médico tercero 
excedente , el reingreso en el mismo 
Cue rpo . 

Ídem aprobar en definitiva la adju
dicac ión del remate de la subasta veri

ficada para con t ra ta r el suministro de 
1.000 metros de paño con destino A la 
confección de vestuario p a r a los acogi
dos en los Asilos de San Bernardino. 

Se acordó aprobar en definitiva la 
adjudicación del remate de la subasta 
verificada para contra tar el suministro 
de material pa ra la confección de cal

zado con destino A los Acogidos en los 
mismos Asilos. 

ídem desechar un informe en el que 
se proponía la interposición de recurso 
contencioso administrativo contra la 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación, por la que se declaró nulo todo 
lo ac tuado en el expediente de cesantia 
del Interventor de los Asilos de San Ber
nardino. 

ídem aprobar un presupuesto Impor
tante 4.000 pesetas para a tender A los 
gastos que ocasione el suministro del 
suero antidiftérico A las Casas de Soco
rro do esta capital por el Gabinete mi-
crográfleo, con cargo al capitulo de «Im
previstos.» 

ídem acceder A la permuta de des
tinos solicitada por el Ordenanza de la 
Secretar ia del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal y el Escribiente 
del primer asilo de San Bernardino. 

ídem aprobar un presupuesto im
portante 3.034'68 pesetas, pa ra llevar A 
cabo previa subasta , la construcción de 
una tapia en la par te l indante con la 
huerta del tercer Asilo de San Bernar
dino. 

ídem aprobar el nombramiento de 
un Pract icante segundo de !a Bendicen, 
cia municipal. 

ídem id. los de tres Médicos super
numerar ios . 

ídem conceder licencia para cons
truir una fiuca en el solar numeres 30 
y 32 de la calle de Santa Engrac ia . 

ídem id. para otra en el solar nú
mero 8 provisional de la calle de Fer
nández de los Ríos. 

ídem aprobar un presupuesto que 
asciende A 2.989: 75 pesetas, pa ra ins
ta lar acera de losa graní t ica en la calle 
d e P o n c e d e León, entro las de Santa 
Engracia y Alonso Cano, y un paso del 
mismo material en la de Santa Engra
cia, cutre la de Ponce de León y el Pa
seo del Obelisco, con cargo dicho im
porto al vigente ejercicio de la pr imera 
zona del Ensanche. 

Ídem aprobar un presupuesto im
portante 3 934'25 pesetas, para instalur 
aceras y encintado en la callo del La
brador , entre la de Ercilla y el ferroca
rril de circunvalación, con cargo A la 
te rcera zona de Ensanche. 

Ídem devolver al propietario de la 
casa núm. 17 de la calle de Don Ramón 
de la Cruz, con vuelta A la del Pr incipe 
de Vergara , 321 pies superficiales de 
losa graní t ica que colocó por su cuenta 
delante de dicha finca y fueron susti
tuidos por material del Ayuntamiento. 

Sesión del 16 

Se acordó aprobar el acta do la an
terior. 

Fué designado previo sorteo, un Se
ñor Vocal de la Comisión de quintas del 
distrito de Buenavista. 

Se aeortíó nombrar un Escribiente 
de la Tesorería de Villa. 

Ídem recurr i r en vía contenciosa, 
sin perjuicio de la acción entablada an
te el Ministerio de la Gobernación, con

t ra la providencia guberna t iva que es
timó el recurso interpuesto por un em
presario de cspectAculos públicos con
t ra un decreto de la Alcaldía-Presiden
cia, que le apremió al pago del 25 por 
100 sobre la cuota que satisface al Te
soro por su industria. 

Se acordó devolver A la Delegación 
de Hacienda en concepto de minoración 
de ingresos del cap. 9.°, a r t . l . ° del ejer
cicio vigente, la suma de 72'78 pesetas 
cobradas de más como recargo sob*re la 
contribución terri torial . 

ídem nombrar un Portero de la ofici
na central del servicio de incendios. 

ídem invert ir un crédito de 2.500 pe
setas del capítulo de «Imprevistos», en 
la construcción de un carro modelo pa
ra la conducción de carnes, al cual ha
brán de sujetarse los destinados A este 
objeto. 

ídem conceder licencia para cons. 
truir una casa de planta baja en un so
lar sito cerca del Hipódromo, barrio de 
Chamberí . 1 

ídem id. pa ra ce rca r con muro de 
fAbrica un solar situado en las afueras 
del Puente de Toledo, entre el camino 
alto de San Isidro y la ca r re te ra do Ca-
rabanehcl, y construir una casilla. 

ídem aprobar dos presupuestos im
portantes en junto 1.687*50 pesetas, pa
ra instalar cinco bocas de riego en la 
calle de Fer raz , frente A los cuarteles 
de San Gil y la Montaña, con cargo di
cha suma A los capítulos 0.° y 3.°, ar
ticulo 4.°, par t ida 1.», del actual ejer
cicio. 

ídem desistir del recurso de apela
ción interpuesto con ira la providencia 
gubernat iva que dispuso la adjudica
ción del servicio de transporte de ma
teriales para las vias públicas de la zo
na Norte, y la celebración de nueva su
basta para contra tar el fie la zona Sur . 

ídem declarar cesante á un Orde
nanza Camillero de casa de Socorro, 
confirmando la suspensión de empleo y 
sueldo impuesta á éste; aprobar el nom
bramiento interino del que ocupó dicha 
plaza, á fin de que le sean abonados sus 
haberes y proveer la vacante con ca
rác ter provisional. 

ídem conceder dos años de exceden
cia A un Médico supernumerar io de la 
Beneficencia municipal y que se dé ca
rácter de generalidad A estas concesio
nes entre los Médicos de Igual clase que 
lo soliciten. 

Ídem admitir la renuncia del cargo 
A un Médico supernumerar io . 

ídem nombrar tres pract icantes 
agregados de la Beneficencia municipal . 

ídem conceder licencia pa ra cons
truir una casa en un solar sin número, 
con fachada al foso del Ensanche y ca 
lie de Alonso Heredia. 

ídem id. pa ra un cobertizo con foso 
en un terreno de la calle del Pacífico, 
núm. 31 . 

ídem id. para la demolición de las 
plantas principal y de cubier tas de un 
pabellón de Cocheras del hotel núm. 47 
de la calle do Serrano con vuelta A la 
de Martínez de la Rosa, y proceder A su 
nueva construcción. 

ídem autorizar la adquisión de 25 
toneladas do carbón de piedra y 100 
fanegas de carbón de brezo, con desti
no A la máquina compresora y fragua 
del Ensanche, cuyo importe de 1.627 

pesetas, será cargo al presupuesto y u 

gente , en la par te proporcional q u e ^ 
rresponda A cada zona. 

Se acordó devolver la fianza al 
ar rendatar io que fué do los derechos-
de consumo que g ravan el hielo y | a 

nievo. 
ídem nombrar un Auxiliar del Cuer. 

po administrat ivo de Consumos. 
ídem admitir la dimisión A un Vigi

lante de los Mercados y proveer la va. 
cante . 

Dia 23 
Se aprobó el ac ta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de una 

comunicación del Excmo. Sr. Goberna
dor devolviendo sancionado el presu
puesto adicional al ordinario del Ensan
che del ejercicio de 1894 95. 

ídem Id. y que pase A la Comisión 
respectiva otro oficio de la misma Au 
toridad, declarando improcedente un 
recurso de alzada interpuesto contra el 
acuerdo del Ayuntamiento por el que 
rescindió el contrato para la limpieza 
de los pozos negros de esta capital y 
ex t rar radio . 

ídem quedar enteresado y que pase 
A la Comisión correspondiente otra co
municación de la misma Autoridad, por 
la que se modifica el haber pasivo de 
una Maestra de las escuelas públicag 
jubi lada . 

ídem id. otra revocando el acuerdo 
de separación de un Médico supernu
merario de la Beneficencia municipal. 

ídem publicar en I03 periódicos ofi
ciales el balance de operaciones de con
contabilidad verificadas hasta fin de 
Septiembre último, por cuenta del pre
supuesto de 1895-90 en ampliación y el 
do 1896-97. 

Ídem quedar enterado de dos decre
tos de la Alenldia-Prcsidcncia dando 
cuenta de exitir dos vacantes de Voca
les asociados en la J u n t a municipal y 
proceder en la próxima sesión A cubrir 
las referidas vacantes . 

Ídem id. de tres oficios de la referi
da Autoridad, part icipando el traslado 
de residencia de igual número de veci
nos de esta eapi tal . 

ídem admit i r la dimisión A un Ayu» 
dan te del Gabinete micogrAficoy la pro-
vición de la vacante . 

ídem autorizar al Jefe del Gabinete 
inicrogrAlico para la adquisición de dos 
cajas con apara tos para la operación 
conoeida con el nombre «inturbación 
laríngea,» con cargo §u importe de 390 
pesetas al cap . 3.°, a r t . 9.° del presu
puesto en ejercicio. 

ídem solicitar del Excmo. Sr. Go
bernador el vil la excepeción de subas
ta para el suministro de pan A los Asilos 
segundo y tercero de San Bernardino. 

ídem id. para el suministro de me
nestra y utensilio de San Bernardido. 

ídem conceder 1.000 pesetas de sub
vención al primer Congreso de Oto-ri-
nolar ingología proyectado en esta capi
tal, con cargo al capitulo 11 «Imprevis
tos» del presupuesto en ejercicio. 

Ídem aprobar la distribución do fon
dos para el próximo mes de Noviembre 
por cuenta del presuppuesto del interior 
en ejercicio. 

Ídem rehabil i tar en el prescute ejer* 
cicio la subvención de 1.500 pesetas A 
favor del Gabinete médico de socorro 
del barrio de Salamanca, en virtud de 
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hallarse consignada en el presupuesto 
ée 1895-96 que rige en la actual idad. 

Se acordó aprobar las cuentas rendi
das por el Tesorero municipal , corres 
pondientesal presupuesto ordinario, es
cuelas, sisas y depósitos del ejercicio 
de 1891-92. 

ídem id. la subasta general corres
pondiente al ejercicio de 1892-93. 

ídem el ascenso A Oficial de cuar ta 
clase de la Contaduría, de un Escribien
te de 1A misma y proveer la vacante . 

ídem conceder licencia para cons
truir una casa en el solar núm 31 de la 
calle del Ave María, con vuelta 4 la de 
San Carlos, números 14 y 16, abonando 
al propietario la suma de 280 pesetas 
80 céntimos por los 2*70 metros que se 
le expropian para vía pública. 

ídem id. pa ra otra en el solar nú
mero 34 de la calle de Cervantes, abo
nando al propietario la suma de 204'80 
pesetas, por 1*28 metros de terreno que 
te le expropian para via pública. 

ídem id. para instalar un ascensor 
de equilibrio hidrostAtico en la casa nú
mero 3 de la Cuesta de Santo Domingo, 

ídem aprobar dos presupuestos pa ra 
ejecutar obras de recomposición gene
ral en los retretes de la tercera casa 
Consistorial, cuyo total de 1.941 pese
tas, será cargo al capitulo 6.°, a r t . 3.° 
del actual ejercicio. 

ídem no dec larar urgente y por tan
to que quede sobre la mesa, un informe 
de la Comisión de Beneficencia en el 
que se proponía la confirmación del 
Acuerdo municipal ,por el que se dispu
so t-ntablar recurso contra la Real or-
drl Ministerio de la Gobernación que 
declaró nulo lo actuado en el expedien
te de cesantía de un In te rvenid ' de los 
Asilos de San Rcrnardino. 

ídem designar con el núm. 71 pro
visional por la calle de Casielló y 85 por 
la de Padilla, A una casa construida en 
dicha calle. 

ídem tomaren consideración,decla
rar urgentes y aprobar dos proposicio
nes pa ra que una Comisión de funcio
nario» examine las condiciones do los 
paraderos en que son a lbergadas reses 
de cerda , y den cuenta al Ayuntamien
to en la sesión inmediata, y para que 
•e cedan dos toldos con destino A las 
ílestas del barrio de la Guindalera, en 
los días 24 y 25 del corriente mes. 

Día 30 

Se aprobó el ac ta de la anterior. 
Se acordó autorizar al Sr. Decano 

de los Letrados consistoriales para que 
comparezca en representación del Ayun
tamiento en el expediente instruido con 
motivo de un legado hecho al Asilo do 
San Bernardino, que se halla de mani
fiesto en la Administración de bienes y 
derechos del Estado. 

Ídem quedar enterado de 16 oficios 
de la Alcaldía-Presidencia, participan
do el traslado do residencia de igual 
número de vecinos de esta capital . 

ídem pasar A la Comisión tercera un 
informe de los sefiores Administrador 
de Consumos, Arquitecto y Revisor ve
terinarios, Decano*, dando cuenta de la 
visita g i rada A los paradores en que se 
Albergan reses de cerda. 

ídem aprobar ocho cuentas do la 
Dirección del Canal de Isabel I I , impór
tenles en total 2.456*26 pesetas, é im
primir en su día el informe encomenda-

do A la Comisión de obras, relacionado 
con las obligaciones contraídas por el 
Canal con el Ayuntamiento y forma de 
su cumplimiento. 

Se acordó entablar recurso conten
cioso administrativo contra la Real o r 
den del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se declaró nulo todo lo a c t u a 
do en el expediento de cesantía del In
terventor de San Bernardino. 

ídem desest imar la jubilación de un 
Fiel del Cuerpo administrat ivo de Con
sumos. 

ídem celebrar el sorteo de obliga
ciones del emprésti to de 1.868, corres
pondiente A Junio último, el día 21 del 
mes de la fecha A las nueve de la ma
ñ a n a . • 

ídem aprobar la distribución de fon
dos para el próximo mes de Noviembre 
por cuenta del presupuesto del Ensan
che. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del día 6 

Se aprobó el ac ta de la anter ior . 
Fueron sancionados cuatro acuerdos 

del Ayuntamiento: 
El primero de 17 de Junio ú l t imo, 

aprobatorio de un prosupuesto, adicio
nal al ordinario del Ensanche del ejer
cicio do 1894 A 95. 

El segundo del 7 de Agosto, apro
batorio de los pliegos de condiciones, 
para subastar por tres años, el aprove
chamiento de las hierbas proceden tes 
de las praderas del Parque de Madrid. 

El tercero de 24 de Jul io , concedien
do jubilación con el haber pasivo anual 
de 1.200 pesetas, A un Revisor veteri
nar io . 

El cuarto de 10 del mismo mes, ju
bilando A un bombero de incendios, con 
497*50 pesetas anuales y pensión de 
gracia A otro de igual clase con 331 pe
setas anuales , por contar sesenta anos 
de edad, y diez y seis años, diez meses 
y dos dias de servicios. 

Fué designada la Comisión de los 
sefiores Vocales asociados, que en cum
plimiento de lo prevenido en el a r t . 161 
de la ley Munieipal, ha de de te rminar 
acerca de las cuentas del Ensanche co
rrespondientes A los ejercicios de 1891 
A «J2 y 92 á 93. 

Madrid 18 de Noviembre de 1896.= 
Francisco Ruano. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 
LEGANÉ3 

D. Pedro Terrón Moriano, Segundo 
Teniente del regimiento infantería de 
Wad-Ras, número 50 y Juez Instructor 
para actuar en esta sumar ia . 

Habiéndose desertado de este Canten 
el corneta de la cuar ta compafiia del 
segundo batallón de este regimiento, 
Mariano Sanz del Sol, hijo do Jac in to 
y de Pe t ra , natural de Guadala jara . 
avecindado en Alcolca del Pinar , juz
gado de pr imera instancia de Siguenza , 
provincia de Guadala jara , de diez y 
seis años de edad, soltero, es ta tura 
1'4C0 milímetros, pelo cas taño, ojos 
pardos, nariz regular , barba nada , boca 
pequeña, color bueno, frente regu la r , 

aire marcia l , producción buena , señas 
part iculares n inguna . 

Usando de la jurisdicción que me oon-
cedoel Código de Just ic ia mili tar , por el 
presente, llamo, cito y emplazo A dicho 
corneta, para que en el término de 
treinta días , A contar desde esta fecha, 
se presente en el cuartel que ocupa este 
Regimiento, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde sino compareciere en 
el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar . 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, asi civiles como militares 
para que pract iquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y caao 
de ser habido, lo remitan en calidad de 
preso con las seguridades convenientes 
al cuartel de este regimiento y A mi 
disposición. 

Y para que la presente requisi tor ia 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pues así lo tengo 
acordado en providencia do este d ía . 

Dado en Lcganés A 19 de Noviem
bre de 1896. = Pedro Terrón. 

ARTEMISA 

D. Francisco Araujo Cruces, según 
do teniente del batallón expedicio
nario del regimiento de Infantería Ga-
rcllano, número 43, y Juez instructor 
del expediente seguido por desorción 
contra el soldado del misino, Miguel 
Arroyo Vordú. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo A Miguel Arroyo Verdú , 
soldado de infantería, hijo de Serafín 
y Dolores, na tura l de Madrid, avecin
dado en la Ribera de Curtidores, núme
ro 35, cuarto bajo, do oficio es tudiante , 
de veinticuatro años do edad, y estatu
ra un metro 638 milímetros, cuyas se
ñas personales son: pelo negro, cejas 
ídem, ojos pardos , nariz regular , b a r b a 
naciente, boca regular , color sano, fren
te regular , a ire marcial y sin señas 
par t iculares , pa ra que en el preciso 
término do 30 días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el 
B O L E I Í X OFiciAL.de la provincia de Ma
drid, comparezca en este Juzgado sito 
en el Palmar de esta localidad, A mi 
disposición, para responder A los car
gos que le resultan en el expediente 
que se le sigue por deserción; bajo aper
cibimiento de que, sino comparece en 
el plazo fijado, serA declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero A todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial , para que 
practiquen act ivas diligencias en busca 
del referido procesado, y en oaso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso, 
con las segur idades convenientes A mi 
disposición; pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día. 

Dada en Artemisa A 9 de Octubre 
de 1896.=Francisco Araujo Cruces. 

Juzgados de pi¡inora instancia 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital , do 12 
del corr iente mes, refrendada por mi 

el Escribano, y recaída en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuant ía pro
movido por el Procurador D. José Mon
tero Posadas, en nombre de D. Ramón 
Verdú y Bergcs, como marido de Doña 
Dolores Latorre y García-Peña y Tíl
dela, se admitió la demanda y acordó 
emplazar al Sr . Abogado del Estado y 
A los que se crean con derecho al legado 
Pío, fundado por D. José Tude la , para 
que dentro de nueve días improrroga
bles comparezcan en los autos perso-
nAndose en forma. 

Y para emplazar A las personas des
conocidas ó nusentes é insertar en ej 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, pon
go la presente en Madrid A 20 do No
viembre de 1896.=V.° B . °=El J u e z de 
pr imera instancia, Gul lón .= El Escri
bano, P. U., Ricardo Blánquez. 

Por el presento y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez do pr imera ins
tancia '.el distrito de la Audiencia de 
esta capital , d ic tada en los autos que 
sigue el Banco Hipotecario de Esparta 
contra D. Dionisio Maucha, hoy su viuda 
y herederos, sobre secuestro y posesión 
interina, se saca A pública subasta por 
segunda vez y con el 25 por 100 de re
baja del precio de tasación, ó sea en 
la suma de treinta mil pesetas, la po
sesión denominada «la BritAnica» sita 
en la par t ida ó punto de entre dos sie
r ras , Molinet y Juliau, al Sur de la 
misma, término de Alicante, compren
siva de tres jornales próximamente , 
equivalentes A una hectárea, 44 Áreas 
y 12 cent iáreas; dentro de dichos jor
nales existen edificados, tres algibes ó 
depósitos con sus edificios para conver
tir en aguas potables las del mar , un 
almacén para depósito de carbón, una 
casa de habitación y otra casa A chalet , 
con cochera, de nueva construcción, 
compuesta de planta baja y piso alto. 

Dieha subasta tendrá lugar simul-
tAncamente en este Juzgado y en el de 
Alicante el dia 21 de Diciembre pro-
ximo venidero A las dos de sn tarde , y 
se advier te : que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la cant idad por que ahora sa
le A subasta; que para tomar par to en 
el remate , habrAn de consignar los li
d i adores previamente en Escribanía H 
10 por 100 de dicha cantidad; que los 
títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Regis t róse ha l l ando ma
nifiesto en la Escribanía de D. Pedro 
López Valiflo, dondo radican los autos , 
debiendo conformarse con ellos los ll
enadores , sin derecho A exigir otros, y 
que la consignación del precio que se 
obtenga en el remate , ha de hacerse en 
los ocho días siguientes A su aproba
ción. 

Madrid 21 de Noviembre de 1896.= 
V.° B . ° = G u l l ó n . = E l Actuario, Pedro 
López. 

P. 
BUENAVISTA 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
quesc ins t ruye por aprehensión de taba
cos, se eita A Josefa Tamber i , que vi
vió en la calle de Piamoutc , 14, princi
pal interior, cuyas demAscircunstancias 
y paradero se ignoran, pa ra que compa-
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rezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge-
ral Castaños, dentro del término de cin
co dias , contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
peviódicos, con objeto de recibirla de
claración en la aludida causa; bajo aper
cibimiento de ser declarada incursa en 
la multa de veinte y cinco pesetas con 
que se la conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á 6n 
de obligarla á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 21 de Noviembre de 1896.= 
B . 0 V . 0 = El Sr. J u e z , Manuel del Valle 
El Escribano, Francisco P . Ballesteros. 

CONGRESO 
D. Jo3é Aguilera Meléndez, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo á Encarnación Bezanilla Frutos, 
hija de Cosme y Escolástica, na tura l de 
Madrid, de cuarenta y un aftos, soltera, 
c igar rera , que ha habitado en la Ronda 
de Toledo, parador do Santa Casilda, y 
cuyo actual paradero se ignora, pa ra 
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en el BOLETÍN O F I 
CIAL, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, con el objeto de 
practicar una diligencia acordada en 
sumario sobre robo; apercibida que de 
no verificarlo, será declarada rebelde y 
la pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y ercargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policia judicial , procedan 
á la busca de l aexp re sadasu j e t a , cuyas 
señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habida , la pongan á mi dis
posición en este Juzgado . 

Madrid 20 de Noviembre de 1896.= 
José A g u i b r a Meléndez.=EI Escribano, 
José Reyes. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de pr imera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, fecha 20 del corriente dictada en 
autos ejecutivos sobre pago de pesetas, 
se anuncia la venta en pública subasta , 
por término de veinte dias , de la finca 
siguiente: 

Una casa sita en esta capital , y su 
calle del Cardenal Cisneros, núm. 8 an
t iguo, 10 moderno, de la manzana 110, 
que mide una superficie de 8.159 píes, 
21 décimas de otro, equivalentes á C33 
metros, 60 decímetros, de los cuales 
ocupa lo edificado 176 metros y 80 de
címetros, y el resto está destinado á jar-
din, en la cant idad de ochenta mil pe
setas, y para su remate se ha señalado 
el día 21 de Diciembre próximo, á las 
dos de su tarde , en la sala audiencia de 
su señoría , si ta en el piso principal del 
edificio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, debiendo ad
vertir que sale á subas ta dicha finca 
sin haber suplido la falta de títulos; que 
no se admit irán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pu-
diendo hacerse á calidad de ceder el re
mate á un tercero; y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo del 

valor de la finca, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, quedando dicha can
tidad en depósito como garant ía del 
cumplimiento de la obligación, y en su 
caso como par te del precio de la venta . 

Madrid 24 de Noviembre de 1896.= 
Aguilera Meléndez.=EI actuar io , Ra
fael Valdivie lso .=Es copia.—R. Valdi
v i e s o . 61.—P. 

UNIVERSIDAD 

D. J u a n Fermín Suárez y J iménez , 
Escribano de actuaciones en el Juzga
do de pr imera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte. 

Doy fé, que por dicho Juzgado y 
mi Escribanía se ha dictado la senten
cia que copiada á la letra en su enca
bezamiento dice asi: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 10 de Noviembre de 1896. El 
Sr . D. Luis Ponce de León [y de la 
Higuera, Magistrado de audiencia te
rritorial de fuera de esta capital y Juez 
de pr imera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma; habiendo 
vistos estos autos de juicio declarat ivo 
de mayor cuant ía , seguidos por Doña 
María Herreros de Tejada, de esta vecin
dad, mayor de edad , viuda y herede
ra de I). Faust ino María de Velasco y 
Tabl iega , representada por el Procura
dor D. Francisco Egea Gómez y defen
dida por el Letrado D. Manuel María 
Mariano, contra D. Vicente Blasco, Don 
J u a n González Alonso, D. José López 
y López, D. Nicolás Lázaro, D. Dioni
sio de la Vega, Excelentísimos señores 
Duque de Fr ias , Marqués de Valme 
diano, D. José Salamanca, Doña Mar
gar i ta Laga rda , señora viuda de Náge-
ra, señor Marqués de Villavieja, señor 
Marqués de Santa Marta, D. Luis Gar
cía, D. Alejandro Bengochea, D. Anto
nio Quintana, D. Marcos Gallástegui, 
señora de Safont, D. Gregorio Martínez, 
Excelentísimo señor Conde de Goyene-
che, la Compañía Motos y Alvarez, Don 
Antonio Ibáfiez y D. J u a n María de 
Moya; como cesionario de la Excelen
tísima señora Duqusa de Medinaceli, 
Excelentísimo señor Marqués de Va-
llehermoso, D. Salustiano Rodríguez, 
D. José González Serrano, D. Anasta-
tasio Alvarez, Doña Luisa Argent , Don 
José María Buisen y D. José Sierra; los 
cuales están declarados en rebeldía, 
sobre que se declare caducada la ins
tancia en los autos de concurso volun
tario de acreedores de la Empresa que 
se formó para el arrendamiento y ex
plotación del Tea t ro Real en la tempo
rada de 1879, ó se declaren prescriptos 
los créditos reconocidos á dichos de
mandados en el mencionado juicio. 

Fallo que debo declarar y declaro 
prescripta en todo caso la acción de los 
acreedores del concurso de la Sociedad 
«Esperanza» del Tea t ro Real, á que se 
refiere estos autos, pa ra pedir el cum
plimiento del convenio celebrado en 20 
de Septiembre de 1872, y que se apro
bó en auto firme de 23 del mismo mes: 
se declara completamente terminado el 
concurso, y en su consecueucia, lerán-
tese la retención efectuada por orden 
de este Juzgado en el depósito ó fianza 
de los doce mil escudos que fueron con
signados por D. Faustino María de Ve-
lasco, en la Coja geuera l de Depósitos 
en 29 de Agosto de 1*78, pa ra garantí! 
las respousabil idadesdela «Esperanza,» 

por el arr iendo del Teatro Real: y para 
que dicha sentencia quede levantada y 
sin efecto, diríjanse los oportunos ofi 
cios al l imo. Sr. Director General del 
Tesoro público, y al Excmo. Sr . Gober
nador civil de la provincia, comunicán
doles queda alzada dicha retención y 
que por lo tanto, pueden acordar lo que 
fuere legal y procedente acerca del 
destino que deba darse á los valores 
que constituyen la expresada fianza; 
todo sin perjuicio de los derechos que 
en cualquier otro concepto y forma pu
dieran corresponder á los Síndicos ó 
acreedores del concurso. Asi por esta 
mi sentencia definitiva, que además de 
notificarse en Estrados por la rebeldía 
de los demandados , se hará pública por 
medio de edictos que se insertarán en 
la forma prevenida, en los tres periódi
cos oficiales de esta Corte; lo pronun
cio, mando y firmo. = L u i s Ponce de 
León.» 

La sentencia copiada se publicó en 
el J u z g a d o , el mismo de su fecha. Y 
para insertar en el Diario Oficial de 
Avisos de esta Corte, expido la presen
te en Madrid á 20 do Noviembre de 
1896.=Fermin Suárez y J iménez . 

6 0 . - P . 

Juzgados municipales 
LAS ROZAS 

D. Manuel Riaza l l e r ránz , Juez mu. 
nicipal de este pueblo de Las Rozas de 
Madrid. 

Hago saber que en los autos do jui
cio verbal civil seguidos en este Juzga 
do á instancia de D. José Calzado y 
Piedra , vecino de Madrid con residen
cia accidentalmente en este pueblo, con
tra D. Domingo García Fonceda, sus 
herederos ó sucesores, caso de haber fa
llecido, y cuyo domicilio se ignora, so
bre pago que éste á-aquél de pesetas in
tereses costas y gastos, ha recaído la 
sentencia cuya par te dispositiva dice 
lo siguiente: 

Falto que debía condenar y con
denaba en rebeldía á D. Domingo Gar
c ía Fonceda y á los herederos ó suceso
res de éste, caso de haber fallecido, á 
que paguen á D. José Calzado y Piedra, 
la cant idad de setenta pesetas treinta 
y dos céntimos, y luego que se apruebe 
la oportuna liquidación, los gastos judi
ciales y extrajudiciales que ocasione el 
pago con más el interés de un seis por 
ci ento de toda la cantidad ,á contar desde 
la fecha de la celebración del juicio. Asi 
por esta su sentencia que será publicada 
y notificada al ac to ry en los estradosdej 
Juzgado por la rebeldía del demandado 
y cuya pa r t e dispositiva se anunciará 
e n el BOLETÍK OFICIAL de la provincia, 
conforme á lo dispuesto en el número se
gundo del a r t . 283 de la Ley do enjui
ciamiento civil, por no haber Diario 
oficial de Avisos en esta población, defi
ni t ivamente juzgando, lo pronunció 
mandó y firmó dumo Sr. J u e z , de que 
yo el Secretario certifico.=Manuel Ria
z a ^ Ante mí, Gregorio Maroto, Secre
tario. 

Y con el fin de que pueda tener lu
gar la inserción acordada en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia p a r a conocí, 
miento de D. Domingo García Fonceda 
sus herederos ó sucesores, caso de ha 1 
her fallecido, declarados rebeldes, expi -
do l.i presente en Las Rozas de Madrid 

á 24 de Noviembre de 1896.^Manuel 
R i a z a . = P o r su mandado, Gregorio Ma
roto, Secretario. 73 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
5 . a Zona 

D . Emilio Molina, Agente ejecutivo 
da Hacienda en dicha zona. 

Hago saber que resultando infrutuo-
sas cuantas gestiones se han practicado 
para aver iguar el domicilio do Doña 
María Asunción Ansorena, con señas 
oficiales en la callo de La r ra ; Doña Ig . 
nacia ¿dracena, que las tiene en San 
Bernardo, 87; Doña Valentina Fuentes, 
Margari tas solar; D. J u a n Jostó Yebes, 
Pellejeros, Solar; D . E n r i q u e López y 
otros, con señas Tra :a lgar , 32: D. Pedro 
Darío Ñero, Monteleón, 18, y Dona Ma
ría Redonello Fcito, Bravo Murillo, sin 
número ; contr ibuyentes todos por te
rritorial y u rbana . D. Rafael Sánchez, 
con señas Fuencar ra l , 101, que lo es por 
rústica, y 1). Joaqn ínFernández .yo t ros , 
paseo del Cisne, y D. Patricio PozoSan-
ta Engrac ia , 37, que loson por territorial 
afecta á la zona de Ensanehe. Todos 
los cuales adeudan al Tesoro público el 
pr imer tr imestre del ejercicio corriente 
y contribución expresada , schaacorda-
do, en cumplimiento de lo determinado 
por la Real orden de 25 de Jul io de 
1894, notificarles la providencia de apre
mio de segundo g rado dictada por esta 
Agencia en el expediente general co
rrespondiente, hela aquí copiada literal
mente: 

«En vi r tud de las atribuciones que 
me confieren los artículos 9 y 16 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y 
Real decreto de 27 de Agosto do 1893, 
declaro procedente el apremio de se
gundo g rado é incursos en el del 7 por 
100 de las cuotas de los contr ibuyentes 
morosos que figuran en la precedente 
relación, conforme á lo prescrito en di
cho ar t . 16 y en el 11 de la ci tada Ins
trucción. Notifiquese esta providencia 
á los interesados según dispone el ar
ticulo 17 y con las formalidades y re
quisitos que determina el 71, en la inte
ligencia de que si t ranscurren las vein
t icuatro horas que prescribe el referido 
ar t . 17 sin verificar el pago de las cuo
tas y recargos impuestos por la demora, 
se procederá al embargo y venta de los 
bienes, muebles y semovientes, frutos, 
ventas é inmuebles de los deudores, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 20 
y siguientes de la Instrucción, y 
Real decreto citados previa la autori
zación que para la ent rada en el domi
cilio de loscontr ibuyentcsdeudores que 
la nieguen, se solicitará del Sr. Tenien
te de Alcalde» 

Y á los mencionados efectos se libra 
¿1 presente edicto; bien entendido, que 
con su publicación quedan legalmente 
no tiíicadas de la preinserta proviueucia, 
y advert idos que si en el plazo de ocho 
dias no se presentan á verificar el pago 
en las oficinas de esta Agencia, Jesús 
del Valle, 19, tercero izquierda, horas 
de cinco á seis de la tarde, se continua
rán los procedimientos y eon ellos se les 

' inrrogaránperjuicios. El plazo mencio
nado empieza á contarse desde mañana. 

Madrid á 19 de Noviembre de 1896.-^ 
El Agente , E. Molina. 

MADRID: 1896.—Esc. T ip . delliospicio 


